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“Me gustaría aprovechar 
esta oportunidad para dar 
las gracias por las diferentes 
maneras en que ustedes 
han ayudado cambiar la 
vida de mi hija. Ustedes 
han hecho posible que 
ella tenga confianza en si 
misma, y tenga ganas de ir 
el próximo día a la escuela.  
Esta beca verdaderamente 
ha hecho una diferencia 
en la calidad de vida de mi 
niña.”  
—Padre de una estudiante 
que participaba 
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¿Qué es la Beca de 
Crédito Tributario de 
Florida? 
• 	 Este programa fue establecido para 
alentar contribuciones privadas 
y voluntarias de donantes a 
organizaciones de lucro que financean 
becas. Estas organizaciones podrían 
conferir becas a los niños (as) de 
familias de bajos ingresos. 

Las becas pueden ser 
utilizadas  hacia: 
•  	 La enseñanza y los honorarios para un 
colegio privado elegible; o 

•  	 El transporte a una escuela pública en 
la Florida que está fuera del distrito en 
el que el estudiante reside. 

¿Cuáles son los 
beneficios? 
• 	 La expansión de oportunidades 
educacionales para niños(as) de 
familias de recursos financieros 
limitados. 

•  	 Proveer a los niños(as) con más 
oportunidades de recibir una 
educación de alta calidad. 

¿Quién  es  elegible? 
•  	 Cualquier estudiante de La Florida 
que califique para obtener almuerzo 
gratis o a precio reducido en la 
escuela bajo la Ley Nacional de 
Almuerzo Escolar y que: 

•  	 Fue contado como equivalente a 
un estudiante de tiempo completo 
durante el año fiscal estatal anterior; 

• 	 Recibió una beca de una 
organización financiera de becas 
elegible y no lucrativa que haya 
financiado becas en el año escolar 
anterior; 

• 	 Es elegible para entrar a Kindergarten 
o el primer grado; o 

• 	 Ha sido colocado actualmente, o 
durante el año fiscal estatal anterior 
estuvo colocado en el programa de 
cuidado de crianza (foster care). 

¿Dónde  puedo  obtener  
más  información? 
Departamento de Educación de la  
Florida, Oficina de Educación  
Independiente y Opción para Padres. 
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